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SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
Mantenimiento de atributos SAT de Objetos Imponibles 
 

 

En el SAT (Sistema de Administración Tributaria) los atributos pueden provenir de un 

Objeto Imponible con mantenimiento externo (el atributo se mantiene en otro sistema distinto 

de SAT, como por ejemplo las actividades) o que se realice su modificación directamente en el 

sistema. Su entorno de administración de atributos de Objeto Imponible, permite modificar los 

mismos incluso poniendo períodos de vigencia.   

 Este manual pretende instruir en el mecanismo que se utilizará para poder realizar esta 

administración para cualquier atributo que se mantenga en SAT. 

 

A. GESTIÓN DE EMPRESAS 
 

  

Acceso al Sistema 

 

Esta pantalla es de ingreso al sistema  podrá entrar con un usuario y contraseña que fue 

administrado a su correo por la Dirección de Informática. 
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A.1. ADMINISTRACIÓN DE UNIDAD DE ACTIVIDAD COMERCIAL 

 
Para la administración de cualquier atributo administrable en SAT se gestionará de la 

siguiente manera.  Nosotros nos abocaremos en este manual a hablar de la administración de 

las zonas tributarias, pero es aplicable a todo el resto.  Para ingresar al atributo, se 

seleccionará las opciones “PADRON”  “OBJETOS IMPONIBLES” “MANTENEDOR DE 

OBJETO IMPONIBLE” y se irá a la pantalla dónde se podrán ver los datos del padrón. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este icono se abre la 

siguiente pantalla 
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A.2.  BUSCAR PADRON  

 

En esta pantalla nos muestra como localizar el padrón a modificar el atributo, se coloca el 

número de padrón y buscará el mismo y hacer click en el icono    para poder ver todos los 

atributos del mismo y modificarlos en la medida que se desee. 
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A.3. MODIFICAR EL ATRIBUTO 

  

En esta pantalla buscar el atributo “Zonas Tributarias”, luego hacer click en el icono  para 

poder modificar la zona. Con el icono 
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Con este icono      podemos  crear y/o modificar la zona tributaria del padrón, poniendo 

siempre  en la fecha de novedad la fecha del día y en la fecha desde la fecha que en que le 

fue asignado al padrón una determinada zona.  

Hay que tener excesiva atención en la siguiente premisa: 

Para tener el historial de los estados de los atributos de un padrón, SAT va a tener todas las 

distintas modificaciones realizadas en las distintas fechas, y tomará la última fecha de novedad 

del último período que cumpla con las condiciones para la liquidación del mismo. 

Por lo tanto, se puede visualizar en el ejemplo que para el período 5/2012 existen dos zonas 

asignadas,  con fecha de novedad 30/01/1975 zona 6, y luego con fecha 04/12/2013 zona 5.  

En este caso el sistema para el cálculo tomaría zona 5 ya que fue la última cargada para el 

período. 
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Con este icono       podemos ver el historial de fechas y de las zonas que fueron 

designadas hasta el momento. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


